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Seria raterltom forroKHS á la Gactía todos 
i oí pnebloa del Archipiélago erigidos ciTilmente 
pagando ra importe los qne puedan, y raplienda 
por los demáa lo i fondos de las respectivas 
prorindai; 

{Rtal Qrdtm tt i6 dt Stptumirt d* 1842,) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

{Stipetier Decrtto «U 20 de Febrero de fS62.) 
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Administración civi l . 
MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,0 1260.—Exorno. 

L—De Real órdea comunicada por el Señor 
Ministro de Ultramar, y á los efectos preven 

s en los arts. 3.o y 4.o del Beal de-
|eto de 14 de Mayo de 1880, remito á V. E . 

inticuatro copias de certiñoados de patentes 
Je invención concedidas por las nuevas in» 
¡iostrias que en las mismas se expresan.— 
Dios guarde á Y . E . muchoi años. Madrid 22 
Je Noviembre de } 8 9 3 . = E l Subsecretario.— 
í Sánchez Guerra.— Sr. Gobernador General de 
lipinas. 
Manila, 29 de Diciembre de 1 8 9 3 . - - C ú m -

jplase publíquese y pase á la Dirección ge» 
geial de Administración Civil , para los efec
tos que procedan. 
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Don Joaquín Moreno Caballero, Notarlo del 
(lastre Colegio y vecino de e»ta Corte.—Doy íé. 

D. Alberto Claike subdito inglés, mayor de 
lad, soltero, representante residente en esta Ca" 
tal, previa presentación de su cédula personal de 
a oíase fecha 6 de Diciembre último, núm. 315, 

be [exhibe para que deduzcan testimonio el s i -
i¡:guíente: Título: Patente de invención = S m garan-

ia del Gobierno en cuanto á la novedad convenien-
ia 6 utilidad del objeto sobre que recae.—D. Pr i -

punitivo Mateo Sagasta y Escolar.—Director ge
neral de Agricultura Industria y Comercio.—Por 
tuanto Christian Hansen^domiciliado en Frederiks-

cd^rg (Dinamarca) ha presentado con fecha 5 de 
gosto de 1893, en el Gobierno civil de Madrid 

¡jína instancia documentada ea solicitud da Patente 
e invención por un columpio ventilador mecá

nico.—Y habiendo cumplido con lo que pre
so bre el purticular la Ley de 30 de Julio 

1878, esta Dirección general en virtud de 
facultades que le confiere el art. 4. o del Real 

picoreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
legación del Exorno. Sr, Ministro de Fomento 
^vor de dicho solicitante la presente Patente 
Invención que le asegure en la Península é 

p m i adyacentes, por el término de 20 años, 
Jetados desde la fecha del presente Título, el 
fecho á la explotación exclusiva de la mea-

a3Q*da industria en la forma descrita en la 
^IpQoria y dibujo unidos á esta Patente; cuyo 

r̂echo puede hacerle extensivo á las provine 
^ do U^ramar, si cumple con lo que dis-
J** el artículo 2.o del Real decreto de 14 
* Mayo de 1880.—De esta Patente se to-

Jj^ tazón en el Negociado de Industria y 
¡jpítro de la Propiedad Industrial y Comer-

^ del Ministerio de Fomento, y se previene 
™ caducará y DO tendrá valor alguno si el in-

^ esaio no satisface en dicho Negociado y en 
forma que previene el art. 14 de la Ley, 

me 

tes? 

sri:i 

el importe f de las cuotas anuales qne establece 
el art, 13, y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado, en el plazo improiregable 
de dos años, contados desde esta fecha que 
ha puesto en práctica en España el objeto de 
la Patente, estableciendo una nueva Industria en 
el País, Madrid 30 de Setiembre de 1893.— 
Primitivo M. Sagasta—Hay un sello de la Direc
ción general de Agricultura, Industria y Cooiercio. 
—Tomada razón en el libro 17, folio 570 con 
el número 14.854.—Hay una rúbrica y un sello 
del Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial.—Concuerda 
lo inserto literalmente con su original á que me 
remito y el cual rubricado por mi devuelvo al 
Señor exhibente»-=-Para que conste y entregar al 
mismo pongo el presente ea este pliego clase undé
cima, que signo, firmo y rubrico en Madrid, á 6 
de Noviembre de 1893.—Enmendado: d,—Vale. 
—Hay un signo y firma Joaquín Moreno.—Hay 
un sello de la Notaría.=Legalización.—Los infras. 
critos No taos del Ilustre Colegio y vecinos de 
esta Capital, legalizamos el signo, firma y rú
brica que anteceden de nuestro compañero D. Joa< 
quin Moreno.—Madrid 7 de Noviembre de 1893. 
—Hay dos signos y firman Segundo Alonso Cillán 
y Ramón Martínez.—Hay un sello del Ilustte 
Colegio Notarial del Territorio de Madrid.—Es 
copia.—El Jefe de la Sección. — Conrado Solsona 
y Baselga—Hay un sello que dice.—Ministerio de 
Ultramar.—Sección de Administración y Fomento. 

Es copia,—El Subdirector, Esteban. 

Don Joaquín Moieao Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fé. 
Que por t>. Alberto Clarke, súbdito inglés, ma
yor de edad, soltero, representante residente en 
esta capital, con domicilio en la calle de Zorrilla, 
núm, 25, prévia presentación de su cédula persos 
nal de 9,a clase, fecha 6 de Diciembre último, 
núm. 215, se ha exhibido para que deduzca tes^ 
tlmonio el siguiente Título.—Patente de inven* 
ción.—Sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencia á utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Esco
lar. = Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio.—Por cuanto Clinton Alien Hlgbee do
miciliado en Filadelfia, (Estados Unidos), ha pre» 
sentado con fecha 25 da Julio de 1893 en el 
Gobierno civil de Madrid, una instancia documen
tada en solicitud de Patente de Invención por 
mejoras en herramientas para hacer á abrir file
tes 5 roscas de tornillo, = T habiendo cumplido 
con la que previene sobre el particular la Ley 
de 30 de Julio de 1878 esta Dirección general 
en virtud de las facultades que le confiere el 
art. 4.0 del Real decreto de 30 de Julio de i887 
expide por delegación del Exorno, Sr. Ministro 
de Fomento á favor de dicho solicitante, la pre
sente Patante de invención que le asegure en la 
Península é Islas adyacentes por el término de 

20 años, contados desde la fecha de! presente 
Título el derecho á la explotación exclusiva; en la 
mencionada industria; en la forma descrita en 
la Memoria y dibujo unidos á este Patente, cuyo 
derecho puede hacerle extensivo á las provincias 
de Ultramar, se cumple con lo qne dispone el 
art. 2.0 del Real decreto de 14 de Mayo de 
1880.—De esta Patante se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la propie
dad Industrial y Comercial del Ministerio de Fo
mento y se previene qua caducará y no tendrá 
valor alguno si el interesado no satisface en d i 
cho Negociado y en la forma que previene el 
art. 14 de la Ley el importe de las cuotas anua
les que establece el art, 13 y no acredita ante 
el Jefe del mismo Negociado en el plazo im
prorrogable de dos años, contados desde esta 
que ha puesto en practica en España el objeto 
de la Patente, estableciendo una nueva industria 
en el país.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un se< 
lio de la Dirección general de Agricultura, In
dustria 3 ^ Comercio.—Tomada razón ea el libro 
17 folio 651 con el núm. l é . 6 ' 0 0 . — ü a y una 
rúbrica y un sello del Negociado de industria y 
Registro de la Propiedad Industrial y Comercial. 
—Concuerda lo inserto literalmente con su origi
nal á que me remito y el cual, rubricado por 
mi devuelvo al mismo pongo el presente en este 
pliego claí»e undécima, que signo firmo y rú-
brice en Madrid á 6 de Noviembre de 1893.—• 
Enmendado,—D. Joaquín—Jéis de Diciem—Vale 
= H a y un signo y firma Joaquín Moreno,—Hay 
un sello de la Notaría,—Legalización.—Los in-
frasoritos Notarios del Ilustre Colegio y vecinos de 
esta Corte, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero D . Joaquín 
Moreno.=\ladrid, 7 de Noviembre de 1893.=Í 
Hay dos signos y firman Segundo Alonso Gilláa 
y Ramón Martínez.—Hay un sello del Ilustre Co
legio Notarial del Territorio da Madrid.— Ss co
pia.—El Jefe de la Sección.—Conrado Solsona y 
Baselga.—Hay un sello que dice.=31inisterío de 
Ultramar.—Sección de Adminiaíración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 

Don Federico Alvares, Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Villa con vecindad y residencia 
en ella,—Doy íé: que D. Enrique Ortega, ma
yor de edad y vecino de esta Corte, me ha 
exhibido para testimoniar el documento del tenor 
siguiente:—Don Primitivo Mateo Sagasta y Esco
lar, Director general de Agricultura Industria y 
Comercio,—Certifico: Que en virtud de instancia 
documentada, presentada en el Gobierno c iv i l 
de Madrid, en 8 de Febrero de 1892, fué expe
dido en 6 de A b r i l de 1892 un título de patente 
de invensión por 10 años, sin garantía del Go»« 
bierno en cuanto á la novedad conveniencia ó 
utilidad del objeto sobre que recayó á favor de 
M r i . Eugene Eteve et Jules Lesnichel, domicilia
dos en Paris (Francia) por un sifón elevador. 
Y habiendo reranido los interesados manifestando 
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habérseles extrabiado el expresado tííulo se les 
expide el presente certificado para que puedan 
hacer constar su derecho. Madrid, 9 de Octubre I 
de 1893, —Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello | 
de la Dirección general de Agrionltura Iqdus-! 
tria y Comercio y una rubrica.—Corresponde con | 
su original que devuelvo á D. Enrique Ortega, da | 
que doy í i y para qua conste á solicitud del 
mismo expido el presente en este pliego de la ; 
claie undécima núm. 148.152, qse signo y firmo 
en Madrid á 10 de Noviembre de 1893.—Signa-: 
do,—Federico Alvares.—Rubricado.—Hay un se-j 
lio de la Not«ria,^rLegilización.—Los infrascri
tos Notarios del Colegio y dístíito de esta villa ' 
legalizamos el tdgao, firmo y rubrica que ante^ri 
c e á m del Notario D. Federico Alvarez.—Madrid ^ 
11 de Noviembre de 1893.—Signido—Ramón 
Mart ines,«Rubricado —Signado.=JoaquÍQ More- v 
DO.—Rubricado—Hay un sello del Colegio Nota- , 
rial del territario de Madrid.— i s i mismo doy fé; 
yo el infrascrito Gotario de que me ha sido pre«* 
aentado nnevamente por D. Enrique Ortega, el r 
certificado de patente de invención antes inserto 
el cual contiene la siguiente toma de raz5a.— 
Tomarla razón en el libro i 4 folio 501 con el 
Büm. 12990.—Concuerda 1 tera^mente con su ori
ginal y para quo cosste á solicitud del mismo 
D . Enrique Ortega expide el presente testi nonio 
en este pliego de la dase undécima núm. I48I52 
qi?e sigiio firmo en Madrid á I 4 de Noviembre 
de 1893 =8ÍgDado Federico Alvarez.—Rubricado. 

..—Hay un sello de la Notaría.—Es copia.-—SI Jefe 
de la ?eccx6n,=Cocrado S leona y*Vaselga —Hay 
un se\\o que dice.—Ministerio de Ultramar —Sec 
ción de Admi nstracióa yFcmento.? 

Es copia. = E 1 Subdirector, Esteban. 

Don Magdaleno Hernández y 8anz, Nota
rio del Ilustre Colegio de esta Corte, con ve
cindad y fija residánoia en la misma.—Doy 
fé: Qie por D. Ciriaco Garcia de Mateo y 
Maí¿& inTtVfivnlm . sido exbib,5^ - para,, * i r ) 8 t i m o n i a r 

la Patente de i ave ación que á la letra es 
come sigue; Patente de invencióu sin garantía 
del Gobierno ea cuanto é la novedad con-
venienc a 6 uti'idad del objeto sobre que re
cae.— l ) , Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director geoeral de Agricultura, Industria y Co** 
mercio.—Por cuanto D. Juaa Bouvier, domici
liado en Montsrean (Seoay Mame) Francia ha 
presentado coi fecha 8 de Mayo de 1S93 
en el Gobierno civil de Madrid, m a instancia 
documentada en solicitad de Patente de ins 
veaeión «an filtro de phtillos decantadores.» — 
Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la ley de 30 de Julio 
de 1888, esta Dirección general en virtud de 
las facultades qne h confiare el art. 4 .0 de 
Pieal decreto de 30 de Julio de 1887, ex
pide por delegac on del Excm). Sr. Ministro de 
Fomento a f.vor de diclio solicitante la presante 
Patente de inveuoion qaa le asegura ea la Pe* 
níüsula ó Isas adyacentes por el término de 
20 añas , contados desde la f ,cha del presente 
Titulo el derecho á la explotación exclusiva da 
la mencionada industria en la forma descrita 
en la Memoria uuida á esta Patente cuyo de
recho puede hacerle extensivo á las proviacias 
de Ultramar si cumple con lo que dispone 
el t r t . 2.o del Real decreto de 14 de Miyo 
de 1830 de esta Patente se tomará razón en 
el -Negociado de Industria y Regiitro de la 
Prop'edad Industrial y Comercial del Ministerio 
de Fomento y se previene que caducerá va
lor alguoo si el interesado no satiaíace en dicho 
Negociado y en la forma que previene el 
art. 14 de la Ley el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13 y no acre
dita a7!te el Jefe del mismo Negociado eu el 
plazo improrrogable de d^s años contados desde 
esta fecha que ha puesto en practica ea Es
paña el objeto de la Patéate esublecieido una 

nueva Industria ea el país.—Madrid 21 de 
Julio de 1893.—Primitivo Mateo Sagasta.—Hiy 
on sello de la Dirección general de Agrioal" 
turra. Industria y Comeroio.=—Tomada razóa 
en el libro 17 folio 283 con el núm. 1453;.— 
H i y un sello del Negociado de Industria y 
Regi tro de la Propiedad Industrial y Comer
cial.—Hay uaa rúbrica.—Corresponde literalmente 
con su orlgiflal que devuelvo al Sr. exhibeata 
de que doy íe; Para que conste á su instancia 
pongo el presente testimonio ea este pliego 
clase undesima nú¡n. 148 648 que sigao, firmo 
y rubrico en Madrid á 15 de Noviembre 
dé 1893.—Ooateniendo los sabreras^pados.— 
Sres.—Qae valen.—Signo, firma y rúbrica.— 
Magdaleno Hernández y Sanz.—Sallo da la 
Notarla.—Legalizic'ón.—Los ínfrasbritos Nota
rios del Ilustre Colegio de esta corte vecinos 
de la nrsma, legalizamos el Signo, firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Magdaleno Hernández y Sanz.—Madrid 15 
de Noviembre de 1893.—Signo, firmo y ru
brico.—Virgilio Guillen y Andrés.—Signo firma 
y ribrica.—Ldo, Pedro Menor y B l ivar .=Hay 
a a sello del Colegio Notarial del territorio de 
Madrid.—Es copis—El Jefe de la Sección.=-
Conrado Solsona y Baselga.—Hay un sello que 
dice.-—Ministerio de IPitramar.—Sección de Ad
ministración y Fomeato, 

E i copia.—Si Subdirector, E^tebaa. 

H»y una póliza de 11 a claie dal t f i ) 1893 — 
E%y n i sel o ea el que se lee Notaría de D. M»» 
nuel García Rodrigo —Madrid.—D. Maíiaal García 
Raárigo, Abogado y N uario de loi I'ustre» Co
legios da esta Corta de donde soy ^ec'no y pro
pietario.—Djy fé: Q ie por D José Caoteno mayor 
de edad, vecino de esta Corte te me ha exhibido 
para que deduzca testimonio el títu'o patente de 
ioveación que, copiado iiteralmmte dice así,—Eiy 
uaa póliza da cuarta claie del año corriente—25 
pesetas.—Patente de invención.—Sia garantía dal 
G bierno en cuanto á la novedal, onvenieocia ó 
mi idad del objeto sobre qda recae.—D. Primitivo 
Mateo S»gasta y Escolar.—Direc or general de Agri^ 
caltu-'a l idustria y Gom ) cio.=Pjr cuanto D. Mar-
cel Pribourg domiciliado en P^ríi ha preientado 
ofm facha 7 de Agosto de 1893 ea el Ghb'erao 
cívil de Madrid una instancia doeumsntada en so' 
l i 'ítud de Patéate de inveocón por un proceli-
míe oto de separación de los metalds y sus menas. 
= Y habiendo cumplido coa lo q n previene sobre 
b\ particular la Líjr de 30 de Jal;o de 1878 esta 
D reccióa g ¡neral en virtud de k s facultades que 
le confiere el art. 4-0 del Raal decreto da 30 de 
J dio de 1887 exoiíe por delegación del Eximo. Se-» 
flor M oiaro da Fomento á favor de dicho solici» 
taate la presente paíeata de invencÍ5a qae le ase
gura en la Paaíasula é lilas adyacentes por el íét'-
m no de 20 años contados desdóla facha del pre« 
S í a t e Tí'.u o d derecho á la exp'otacíón excluí va 
de l» mencionida iuduitrh e n h f i r m i deic ita en 
Sa Mámoria mida á esta Patéate, cuyo derecho 
puede hacerle ex^eniivo á las proviocias de UUra« 
10 ir ú camp e coa lo que dispone el art. 2,o del 
K al decreto di» 14 de Mayo de 1830 «=Da esta Pa
tente se tomará raz5a en el N gociado de 'a lo* 
dmtria y R'gstro da la P^opiadai laduitrid y 
Comercial dei Miaisterio da Fomsnto; y sa previeae 
qae cadacarl y no tealrá valor alguao si el ia-
taresaoo no sat-sf^ca en dicho N gociado y ea la 
forma qie previene el art. 14 de la Ley el inporte 
de IÍS caotas aúnales qa3 eitab'.ece el art. 13, y 
no acredita anta el J fe del nrsEno Nsgociado en 
el plazo improrrogabla de dos añ)S contadas desde 
esta fech», qae ha paesto ea práctica en España 
el obj ato de ia Pacenté estableciendo ana nneva in-
dastna ea el paíí.-—Madrid 6 da O Habré da 1893. 
Pfin'tivo M. Sígasta.—Tomada razó o ea al libto 
17 folio 573 coa el núaa 14857.—Hiy aa sello 
ea el qae ta lee.—Dirección gaoeral de Aadcultura 
laimtr ia y C )mercio.=Hiy otro sello qae dice.— 
Negociado de Inluitria y R^gstrodeU Pi'opied^d 
laduítrial y Comarclal—Corresponde al aaterhr in« 
serio coa sa original qae volví al Sr. ex'iibeate 
qni^a fi'an ia recibo, de qae doy fó y i qa3 nn 

Jfl remito. Y hibieado cannlido con lo preveaiáo 
el art. 91 del R gUmento gaaerai para ia ej^g,. 
ción de ta Ley dal Notariado extieado el p ^ ' 
ea ua pliego clase andócima aúai. 147.893.=*¿ ¿pii 
cibí el origiBa ' .=Ioié Caateao.—Rubricado.-^lj.' ^ 
lizición.—Los iofraicritoi Nstarioj da! Iliítre o 
lejío de eita Corta coa residencia fiji ea U m ^ ' ^ 
legi'iz^moa el signo ñcm\ y rúbrica q n p " ^ f¡81 
da nujstro compañaro Lic. D. MÍOUai García 5 
d-igo M i l r i d 8 de Noviembre da 1893 —^jy 
sigao.—Z vcarias Alonso C iballero.—H iy otro g gj ^ 
—Ratnm Martioez—^abricadoi ambai fi mu,^.g ^ 
uaa póüza rabncado, para I gil'zsr de tres paĝ  co 
— 3úa. 8 2 Í - F j r r a P.—Si copia .«^l J f̂a da u9. 
Seccíín.—Conrado S^hoaa y B»9elga.«=.H ua a lo 
lio qaa dije.—M oistario <ie ÜUramir.=«333^^n 0 
Admiaitración y Fomeato. 5 ¡̂c 

Escoph.—El SubdireGtor,=^itebjn ¿0 
1̂8 

M[UÍSTERTO DE ULTRA.Má.R.—N.0 1319.-1x^1,1 
Sr.—De Real órden, comanicada por el S.1. M ia^ l 
tro de ü traunr, y á los efecíoi prevaaidos eD|)rD 
artíoaloi 3 o y 4 o del Raal D jereto da 14 L a 
Mayo de 1830, remito á V . E. doce cophs da cL 
tifleados de pateates de iavencióa cooeedidaB p j d 
lai naivas indastrías que en las mismas se ezpi i rjej 
san.—Dios qae á V. E, machoi años Madrid 19 g 
Oiciembre de 189i.—Bl Sabíecretar¡o.==í. Sancl 
Guerra.—Sr. Gobernador Gíaeral de Fiiipiaai. ~ 

Manila 26 Enero de 1894.-Cúmplase púbiiqüj ^ 
y pase á la D.rección General de Administrad8 
C.vil, para los efactos que procadan. 

Ergeneral encargado del despicho, 

ECHALUCÍ. 
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H^y aaa rúbrica al margen de la íziaierd 
Hiy un sello de la Fibri la N&cional del íim 
y otro de u idésicaa clase y de dos pesetas, aml 
d ú corriente añ).—AU derecha de este úitimoi 
está el núaiTodel pliego, ?qae e9:-«14S.6l6 
Magialeno Hírnandez y Sanz, Notario del lo 
Colegio de esta Corte, con vecindad y fij * reiiá 
cía en la misan.=Ooy fé: Q n por ü . tíhdio 
mata y G.obert me ha sido exh'bila pai'a testi 
oiar l iPáteate de lave ición qae i h ietra éí c 
sigue.—Patéate da inveación 8;n garantía del 
b erno en cuanto á la novedad, coaveniaasia ó 
lidad del objeto sobre qu 3 recae—D. PJoiUivo 
teo Sagasta y Escolar, oirector general de 
c litara Industria y Comer Mo.—Par cuanto los i 
ñores D. Bíojamli Daeku-layy D Jo'-é D\nm' 
port Ks'mt dom;ci!iados en Siorkport, (loglaten3re 
"h\a pr^seatado coa f acha 12 deSaptiemb^a de 186 
e i el G)bierao Civii de Madrid uoa iastaacia i3r 
camentad» en solícituide pataate da invancióc Ittlloi 
n i ñ máqaioa para eiqu 1 ir y arreghr l is fl 
Y habiendo cam*lido con lo qae previeae 
ei particular la Ley 30 de Ju;io da 1S88, (L^ 
Direccim ganaral en virtud de las fiCultadeMi^ 
le confisre el art. 4 o del Raal Decreto de 30^ 
Ju'ío dí 1887, expide, por delegación del Etcaio í|0s 
ñor Miniitro de FjmBaío á fatror de dichoi solii , 
tintes la preieata patente de inveacióa que le'8,/ 
gire eu !a Peaíaía 'a é liUs adyacentes par e 
té^mioo 20 afi)8 contados dasde la fechi du' p' et 
seote Título el derecho i la exolotaolóa exclajl'8̂  
de ia meacloaaia industria ea la fjrma descrita 4̂ 
ia m-imiria y dibujo uoidoi á esta piteate, 
derecho paeda hacerle exteacívo á las proviociaif n 
U ;ramar si oamp'ea coa I» qae dispoae el a 
2.o dal Raa! Djc ato da 14 la M^yo de 1830. 
en% patente se tomirá T & Z S Ü ea el N ¡gíciado 
Iniustria y Rag stco da la Propiedad Ioda3tf¡íLra 
Comorcial dsl Mioisteno de Fomento, y sa 
vieae que calucará y no tea i r i vaíor al?aao 
los litaresados no aatisfican ea dicho Neg'3? 
y ea la form\ qaa previeae el art; 14 de 1* 
el imparte da las caotas aaaalei que eiíables 
art. 13 y no acreditan ante el Jefe del m saio 
gociado. ea el plazo improrrogable de dos 1 
coatados desde esta factu que ha paesta en f 
tica ea Eipañi el objeto da la patéate estable'; » 
ana aae^a iaduicria ea el país. Madrid 15 de' 
tabre 1893.—Prim'tivo M. Sag4Sta.=«H»y un 11 
da la Dlrec3ióa gaaeral da Agricultura 
y Comarci j.=sTomada razóa ea el libro l ^ L 
56 coa el núm. 14940.—Hiy aa sello del Ij] ¡i 
ciado de lodastria y Registro da la Propíed»^ 
dasíria y C^marcial.-^Hay uaa rúbrica.—^0' 

m 
m 

m 
11 



Gaceta de Manila.—Núm. 113 25 de Abril de 1897 495 

^ }itera)mente coa su original qae devaelvo 
ji^V'' e1^30'8 d<s que doy fe: Para qae coaita 

^ initancia pong) el presente teitimonio en 
4 pliego c'aie uadé^m% DÚOB. 148 626 y lo «gao 
. J ¿ y rúVho en M idrid á 24 de Noviembre 
C 1893 "=Hiy ua sigao.—M^gda'eno Hernández 

" Sj'^cz —3*7 aoa rúbrica,—Hay un aello da ia No-
:%Í Mig-ia'eoo Hirnand z y Smz,—Dibajo 

^j^-Droi dos peietu núaa. 11 srt.—L?gi!izv 
p-^L^s ínfí*dacíi:o8 Notarios del I uatre Cole« 

f gii ida e8 í a 3ort'3 veci 3 0 í de lii misma, legalizim")» 
iiigno, fl ma y tínrica qua anteceden de nues-
(jompañ^ro D, Migdaileno H >rnandez y Saoz. Mi-
} 24 da N oviembre de 1893 —Hiy un s'gio — 

j . Pedro M üot y B 'lívsr.—H^y una rúbrica.— 
'a L otro s^glo—Virgilio G íillen y Amires.—Hay otra 

I brica—Hiy na sello pegado en que sa lee.—do-
I ,¡0 Notarial de Madríl.— )ia 24 da N m í m b e 
I ! jg93 =.Colegio N «taríal del T irdtario de M idrid. 
p c í j , ! Prioa Fiie.«=Nám. 110 —S »rie K—Mvlr id — 
|MIQ¡ iraleg%l<ẑ r tres pcsetes,—Site sello esít inutiliztdo 
tai¡roarte da otro en tinta azul é iniataiigabie y 
14 /ima rüt)ricft. —Es copia;—Bl Jefe de ia S^c-
la CÍÍQ.—Conrado Sobona y B^ie'ga.—H^y ua selb 
| p |3 dice.—Mmiiterio de U sratnar O^reccióa Gsaa-
pxpijda A ímíniatrsción y Fomento. 
19 ü ^ o p i u — E i Subdirector, Eatevsn. 

' 1 DOD Pablo Pedro Vich, Notario público de los 
Il iatre Colegio de esta villa y corte coa ve-

üdad y recíderioia fija en la misma. -«Doy fé: 
por D. Frauoisco Elzabura, U áco propietario 

je la ofíaiaa V zcaro ado se me ha exhido para tes-
pE' íiiniar uu documento que á la letra dice así .— 
I ¡tente de invención, sin garantía del Gobierno 
f r ^ i cuanto á la novedad, coaveniencía ó utilidad 
f j l objeSo sobra qie recae.—D. Primitivo Mateo 
I ^gaata y Escolar.—-Director general de Agri-
LrjMtara, I ¡dastria y Comercio—Por cuanto los 
| l Qjl íñores John HamiUon Brason; Haovey M iy Man-
Ijijiill y Alonso W i l l i a i Poiter domioiliado en 
lo Elaey-York, (Estados U iidos) han presentado con 
ptimclia l .o de Mayo de 1893 ea el Giblerno civil 
pcoe Madrid aaa iostanci» dooumantada ea solioi-
v flíd de Pa téa te de iaveación por mejora en el 
M'rte de Fabricar objetos tubulares.—Y habiendo 
j 0J omp'ido con lo qua previene sobre el partlcu-
l^ar la ley de 30 da Julio de i878 esta Dirección 
kíf5ierai, en virtud .da las facultades qua le con-
Lter(3reel art. 4 o del Real Dacreto d* 30 da Julio 
Lige 1887 expide por delegaoíóa del Excmo. Se» 
la Ministro de Fomento, á favor de dichos 
I>Q lílloitaates ia presenta patente de inveaoión que 
I flJ 8 asegura ea la Peníaaula 6 Islas adyacentes, 
I so or el término de 20 años, coatados deíde la 
f. ( ú \ del presente título, el derecho á la exploi 
p1 tea exclusiva da la mancioaada iüdu?tria en 
I |a íorma deícrita en la momoria y dibajos uni-
1 Boüf3 ^ e3̂ a Patente, cuyo derecho pueia hacerle 
LjJ^naivo á las proviaoias de U bramar, si cum-
|p3rljecoa lo que dispone el art. 2.o del Real Da-
Li da 14 de Miyo de 1830.—Da eita Patéate 
I e'aJr ^mará razó a en el Negociado de industria y 
IritaPgistro de la propiedad industrial y Comercial dal 
, ciflinisterio da Famento; y se previeae qaeoadurá 
Icisi 1 no tendrá valor a^ano si los interesados no 
P I ̂ is^cen en dicha Negociada) y en la forma qua 
r.^'^eae el art. 14 da la Ley, el importe d é l a s 

Liíííll0ta9 aaaa^e3 (1U3 establece el art. 13 y no 
L pi^i ía ante el Jefe del miimo. Negociado en el 
Lo5 i11^ improrrogable de doi anos, contados ^deíde 
t)íiiS8'a feeha, que ha puesto en practica en Es^ 
rlsi P% el objeto de la Patente, estableoieado una 
[esa ÍQeva industria en el país.—Madrid, 16 de Oo-

on%e dQ 1893 _prímitiv0 M . Sagasta.—Hay un 
i j l ^ de la Dirección.—Tomada razón en el libro 

h l Mio 232 con el núm. U 557.—Oorreyponde 
ñ tíV }ê ra coa 8a 0"S^na^ (lue volvió á recoger el 

j^ente D. Francisco Elzaburo que firmará su 
^00 , dQ qU9 ¿0y fé y á qua en caso necesario 

remito.=Y para que así conste donde con-
ido'1' 
L8 ^ 

Idi* 
libro el presente testimonio en ua pliego 

$ 8 clase undécima nú-n. 150.047 que signo y 
*0 «n M a d r i d 3 0 de Noviembre de 1893.—Pa-

blo Pedro Vtck. Signado y rubricado.—Hay un 
aello.—Recibí el original.—Oñsina Vizsarrondo.— 
Uoioo Propietario—-F. Elzaburu—L^s inf rascri* 
tos Notarios del Colegio y distrito de eita ca
pital legalizamos el sigao firma y rúbrica que 
anteceden de nueitro compañero D. Pablo Pedro 
Vich y Ferrer. Madrid á 1.0 de Dicietibre de 
1893.—Rubricado y signado.—Ram^a Martínez 
—Rubricado y sigaalo.—Zicarias Aloa^o Caballe
ro.—H*y u i sello de lagalizioióa y un timbre 
móvil .—33 copia.—El Jefe de la Seooiói.— ->oo-
rado Solsoia y B^selga—HayuaseUoquad.ee. 
— Ministerio de UUramar D raenóa gaaeral Ad
ministración y Fomecto. 

Es copia,—El Subdirector, Esteban. 

D j n Jeté Fóntanals y Arater, Nítario del Co
legio Tarritorial de Auiieacia de Barcelona con 
residencia en la m'Sma Ciudad.—D )y fé:—Q, le 
por parte de D. Hjrmmegildo ICiralle^ se me ha 
exhibidJ para tescimoniar el docamaito qae coi 
piado literalmante dioe as í .—^ten^a da iovanciói 
sin garantía del Gobierno ea cuanto á la nove* 
dad, oonveaienoia ó utilidad del objeti sobre qae 
recae,«=-Don Joaquia Creriva de Rom mi y Fer-
naado de Córdoba Mirq'jez da Aguilar, Director 
general da Agricaltara, l adustria y Oomeroio,— 
Por cuanto.—D. Ermenegildo Miralles domiciliado 
e i B roaloaa ha prese atado confeohaQ de Eiero 
de 189B ea el Gobierao civil de la indicada pro^ 
viacia una instancia documentad» en solicitud da 
P^teite da inveocióa por el producto iadaitrial 
«azulejos imitacióa». Y habieado cumplido con lo 
qie previene sobre el partioular la L^y de 30 da 
1878, eita D.reocióa fijanecal, en y i r í u l de las 
íacultades qae le confhre el art. 4.o del Raai 
decreto de 30 de Julio d) 1887, expida por de-
lagacióu dal Exorno. 8r. Ministro da Fomeato á 
favor de díoho intereiado la presente P*seite de 
invaacióa qae le asegure ea la Peaíasula ó lalai 
ad/aseates, por el término de 20 aií)3, contados 
deida la facha dal p'esente títu'o, el deraoh) á la 
explotaoióa excluú^a da la maaoionada ia lus í r ia 
eu la forim deicrlta en la mamoria uaid» á e ú s 
Patenta cuyo dereoho puede hacerle ax'aasivo á tas 
provincia? da U tramar si oaaap'e co J lo qaa dis-
pone el art. 2 o dal Raal decreto da 14 da M i y o 
da 1880.—Da eUa Patenta sa t o m u á razia ea 
el Nagociado de Industria y Raghtro de la Pro> 
piadad Inlustr ia-y C»marcial dal Míaistario de 
Fjmaato; y se previeae que caducará y no tendrá 
valor alga 10 si el soliciuanta no jsatísfaoa ea di
cho N jgooiado, y ea la í .írm\ q ia previene ;el 
art. I 4 le la L í y el importa de Us cuotas aaualei 
que esublece el art. 13, y no acre lita aoba el 
Jefe d d mismo Negociado, ea el plazo improrro» 
gible de do3 anís cmtados desda la fesha, que ha 
puasío ea práotioa en Españi el objeta da la P i 
teóte, estableóle ido uaa nueva industria del pad. 
=—\Iairid, 13 de Febrero de 1892. — Márquez da 
Agai la r .—Hiy un sallo qae dioe.^Direoaióa ge
neral da Agrioultura Indui*TÍa y GoTiaraio.—To
mada razóa ea el libro 14 íolio 379 coa el núme
ro 12863.—Hay un sello que dioe.—Negociado 
de industria y registro de la propielid industrial 
y comercial, «Cmcaerda coa el doeumeato pre
sentado y ea fé da ello requerido libra el preiente 
teatimoaio ea eite pliego del «ello clase uadéí inn 
núm. 535.524 =Qae sigao y firmo ea Barcelona 
á 16 de Noviembre de 1893.—Sigaado,= fosé 
Fóntanals y Arater,—Rubrioido.—Hay el sello de 
la Notaría.—Le5alización.=Los infcaaoritos Nota
rios del Colegio Territorial de la Auiieacia da 
Barcelona con reaidencia en la 'misma Ciudad, 
lagalizirnos el signo firma y rúbrica que antecede 
de nuestro cooapañsro D. Jjsé Fontaaals y Ara
ter. Barceloaa 17 de Noviemore de 1893.—Sig
nado,—Manual Sarratea y Catalán.—Rubricado. 
—Signado.—Eiteban Torreut—Rabrloado.—Hay 
un sello del Colegio Notarial del Territorio da 
Biroalona,—Es copia,—=El Jefe de la Se8o;óa.— 
Conrado Solsona yBsselga,—H»y ua sello qua 

dice.—Miaisterio de Ultramar.—Saaoióa da AdmU 
nistraoióa y Fjuaato. 

E i copla.^—El Sablireotor, Esteban. 

Secretaria. 
Neg>ciad3 di asuntos gsnerales. 

Hallándose vaca ate la plaza da aspiraata á joven 
da lenguas del G bierno P. M . da Joló, por asean-
so del qua la desemoeñiba, el Exsno. Sr. Ghbar' 
nador ganeral, se ha servid) diapoaer sa saque] por 
oposición, y qaa lo? qua deióai ocuparla, |pra-
santea su? ínitaocias ea esta Secretaría; conca-
diéndose para ello, un plazo de 30 días que em
pezará á contarse dasie el sigaiea^a al ea qua ¡ esta 
ananoio aparezca inserto ea la Gaseta da eita 
O api cal . 

Mmíla , 2 Í de Abril da 1897.—Por el Secretario 
del G)bierao gjneral.—-El 2.o Jefa, Antonio 
Smtisteban, 

Parte militar 
SirtiHo i * ¿< fr'.txi íi%r% al 26 i i Abr i l 

d$ 1897. 
Pxraiv.—Los Ouerpoi dala gnarcición Preiidio 

y Cárcel, Cazadores cü n. 9 .—7*/i# d* Ua: el Co
mandanta de íaganieros D, Joió L5paz Pozas,.— 
g i w i a : otro dal 6.Í Ríginranto da Uoataña Don 
L ns G)m z - / « / i para el reeowsimiento de pro» 
v iwiss : otro p^t mi*mo Rj^im anto O 4atoaio M i 
ra n Laaa.—ffíjptíítí y n^jviiioms: Cazadores nú« 
uia^o 7, 1 ar Ctp taa. — Vigilancia d i á pié: Caza-
da-asi nú n. 11, l ar Taaíeasa —Vigilanoia ie clases-, 
SI nismo vJaarpa.—Música en I * Laaata, núm. 73. 

Da órden de S B.—SI Taniaata Ooroaal Sargento 
Mayo-, JOÍÓ S . da Mí^hdaaa. 

Anuncios oficiales. 
INTSNDENCÍA G E N E R A L OS HACIEÍÍ3A 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

El esíado déla venta al por m a y o r í a billetes de 
la Latería de los sorteo dal mas da W Í J O y Junio 
prósions, en el día de hoy. et como sigue: 

Mayo. 
Billetes vendidos hasta ayer. 17.646 
Id . id . ea el dia da hoy. 235 

Total vendidos. 17 881 
Junio 

Bi lates vendí ôs haita ayer. 105 
I J . id. en el día d i hoy. 1100 

Total vendido». t 2 »5 

Continúa la vaata al por mavor. 
Manila. 24 de Abr i l de 1897.—El Jefe de la 

Sección.—Cándido O»ballo, 

S E C R E T A R I A D E L A A L C ^ L O I A D E MANILA. 

HMláadose depositada en 1* Tenencia da Alcal
día del distrito da Tondo. una vaoa procedente 
de abaadoao ea la vía pública, se hace saber por 
medio dal praseate aauaoio qua el dia 3 de Mayo 
próximo á las diez da su mañaaa, sa procederá 
á la venta ea pública subasta, dal citado animal 
e i estas Casas Consistoriales sí aatas no se ha* 
biase presentado nadie á rada a arla ea esta 
Sjcrataría. 

Lo que de órdea del Iltmo, Sr. Alcalde da 
ejta Ciudad se pública para general conocimiento. 

Maaila, 21 de Abril da l897.=-Joiqaín Pellicena. 

« l i d i á n d o l a depositados ea la Teiancia da A l -
cddia dal Distrito da Sai Miguel, tres carabaos 
procedentes da abandono ea la via pública, se 
hace sabar por med o del praseate anuncio que 
el dia 3 de Mayo prós:im) á las diaz da 
su mañma sa procederá á ia veata en pública 
Babasta de los citados animales en estas Ca* 
sas Consistoriales si aatas no «a hubiese pre
sentido nadie á reclamarlos ea esta Secretaría^ 
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L o que de órden del Ilfmo. Sr. Alcalde 
¿ e esta Ciudad se publica para general ceno* 
dmiento, 

Manila, 21 de Abri l de 1897.—Joaquín Pe« 
Miceaa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria. 

E l Iltmo. Sr. Piesidecte de esta Audiencia 
se ba servido nombrar dueces de Faz dorante el 
actual bienio, é loa qoe á conticoackme expresan. 

Zambales* 
OlüEgajó, B . ibeÍBido García y García. 

Camarines Notte, 
Daet (Cabecera). D , Teodcro / vila. 
IVISDÍJB, 21 de Abril de 16&7.—El Secretario 

<le Gobierxo, Gervacio Crucei. 

A L C A L D I A V I C E - P R E S I D E N C Í A 
DEL i X C M O . AYUNTAAS1ENTO DE MANILA. 

E l Ezcmo. AycBiaDniento de esta Capital por 
acuerdo de 22 de Me izo último, se ha ser̂  
vído aprobar el Beglaaeclo medificado para 
«l oso gratuito y á dcmicilio privado, me»» 
diante retrJluoí)n, de las cgnes potables del 
«anal de Carmdoque comerzará á regir desde l o 
de Julio préxímo y cuyo reglamento ha sido 
publicado en Ja Gaceta de Manila Eóm. 111 
de fecha 23 de Abr i i último. 

Manila, 20 Abri l de I897,—Gnirersmdo del 
^alle, 

ILtJSTRE COLEGIO C E ABOGADOS D E MANILA, 
Secretaria. 1 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno en 
sesión celebrada el 12 del actual, han sido 
ircorporados al Colegio, cen ejercicio, Ies Abe-
gados \ J . Jeté M.a Ceballos y Miñoz y D, Ma
nuel Biabo y Pcrtillo, residentes en esta Ca
pital, y dfides de Vfija, á su iistaccia, en el 
ejercicio de la profesión los eolegiades D , Eu
genio M . Bcgque y D , Mi-ntel Rovin» y Mu-
Soz, residentes en les prevircias de CaTife y 
Kceva Ecija, respectivamente.! 

Manila, 17 de Abri l de 1897.—Ptblo Ocampo. 

Edictos 
FE virtud de ô acordsdo por el Sr. D. Alfredo 

Chxote Jtez de Psz del distrto de Quijpo é inte-
TBO de i.a instancia de' mismo por sustitución re
gís mentaría en providencia del día de hoy dictada 
en fa causa ni m. ^4 contra Jorge De mingo por 
robo se cita ilama y emp'aza al ofendido D. Eu-
fenfo Gmecez natural de Msnija demeiisdo en la 
ca' e de Ssntímesa nvm. 2 C Í S Í Ú O de 48 años de 
edad para que en el téjmino de 9 diss contados 
desde la pub cscíón del presente en Ja Gsceta eficial 
de esta Capital cemparezca en este juzgado para ser 
ratificado de 'a gentecoa recaída en la citada causa 
en ja parte que le concierne apercibido que de no 
hacerlo asi le pararín Jos perjuicics que en derecho 
haya ligar. 

Dado en Manila, 21 de Abrii de 1897.—Ante mí, 
José Luis de Otero. 

Don ft?£nuel García y García Juez de i.a instancia 
en propiedad del distrito de Intremuros. 

Por el presente cito Uriro y emplazo a) corfi-
nado ausente León Suerte Pumay hijo de Vic 'or y 
de F i cmena natural del pueblo de Nagcarlan de la 
provincia de Ja Lfguna de 27 Eños de edtd SES«» 
iré de oficio soltero para que dentro del téimino de 
30 di?s á cortar desde h publicación de este edito 
en la Gace a < ficial de esta Cíp tal se presente en 
este juzgado para decjfiar en (a causa ním 26 que 
se Je sigue por qtebrsntímiento ce cendena bajo 
j&percib"miento que de no hacerlo dentro de dicho 
léimino se le dec'arará contumaz y, rebelde á Jos 
J amsmientos judiciales parsndoe los perjuicios á que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Méniia y Juzgsdo de i.a instancia de 
Intramuros á 22 de Abrii de 1897,— Manuel G- Gar-
c í a - . A n t e mí, lucio Jgmc o, 

Per el presente oto llímo y empUzo al proce
sado ausente Anastasio Caí mora indio casado de 27 

¿ l o s de edad jornalero de eficio natural y vecino 

del arrabal de Mal ate para que en el término de 30 
días contados desde la publicadín de este edicto en 
la Gaceta oñc al de esta Capital se presente en 
este juzgado sito en la calle de Sto. Tomás nú., 
mero 1 para dil'genc'a personal de justicia en la 
causa núm. 49 que se sigue contra el mismo y ctros 
por rapto apercibido que de no hacerlo dentro del 
expresado término se acordará contra él á lo que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 23 de Abril de i897.^-Manue\ 
G. García.—Ante mí, P. ,0. , Franrlsco R. Cruz. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Don 
Enrique García de Lara juez de i.a instancia del 
distrto de Binondo en las diligencias que se instru
yen con motivo de la denuncia hecha por D. Ra
món Bustamante contra Fortunato Paruogao por es
tafa se cita y llama á este para que en el término 
de 9 dias á contar desde la pubicacón de este 
edicto en la Gaceta oficial se presente en este juz
gado ai objeto de ampliar su declaración prestada 
en as espresadas düigencas apercibido que de no 
verificarlo dentro dei expresado término le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere legar. 

Manila, 22 de Abril de 1897.—Agspito Ooriz — 
V.o B.o., García de Lara. 

f En virtud de providencia dictada en esta fecha por 
el Sr. D. Enrique García de Lara juez de i .a ins
tancia del distrito de Binondo en las diligencias que 
se inst uyen con motivo de la denuncia hecha por 
Jos cinco individuos que dormieron en la casa de Vic
toriano Milano en la noche dei 22 de Marzo último 
sita en la Farola del arrabal de Binondo contra 
Benito Ba'uyot por sustracc ón de la cantidad de 9 
pesos se cita y llama á dichos denunciantes para que 
en el término de 9 días á contar desde la pub'i-
cgción de este edicto en la Gaceta oficial se pre
senten en este juzgado al objeto de prestar declara
ción en las expresadas diligencias apercibidos que de 
no hacerlo Ies pararán los perjuicos que en derecho 
hubere lugar. 

Manila, 22 de Abril de i897.-»(Agap¡to Oloriz.»» 
V.o B.o., García de Lar?. 

^ 
Don Pedro Solán y Oivan Juez de 1 a instancia 

en prop edad del distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el presente cito llamo y emplazo ai proce

sado en la causa núm. 31 que instruyo por robo 
llamado Antonio Cagalingan indio casado con la notm 
brado Inés de unos 27 á 30 años de edad sin ofico 
conocido natural de Pasig de esta provincia domi
ciliado en el barr o de Sta. Mónica del arrabal de 
Tondo de estatura regular cuerpo grueso color mo
reno carilarga pe'o negro y corto frente despejada 
y abultada nariz regular y con patillas para que en 
el término de 30 dias á contar desde el siguiente 
al de la publicación dei presenee edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado sito 
en la calle de Salinas núm. 17 Tondo á contestar 
á Jos cargos que contra él resultan de dicha causa 
bajo apere bimiento de que de no hacerlo dentro de 
aquel término !e pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

A si mismo ruego y en cargo á tod's hs au
toridades tanto oviles como militares para qie se 
sirvan ordenar la busca y captura dei expresado An
tonio Cagalirgan remitiéndo'e en su caso á este juz
gado con las seguridades deb das. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia de 
Tondo á 21 de Abril de 1897.—Pedro Soián.=El 
Escriba? o, Javer Cabal'ería. 

Don Eduardo Galv¿n y% López Juez de i.a instancia 
de Caví te y su provine'a. 

Por la presente requisitoria y como comprendid0 
en el núm. 3.0 art. 366 de la compilación refor* 
mtda sobre Er juica miento cr minal, se llaman y bus
can á Jos procesaros Fas lio Soriano y Torrijos. hijo 
de Gregor o y Crspina, de 46 tños, natural y vecino 
de Bacoor, casado, labrador y Paulino Vecino y 
Ocampo, hijo de León y Méxma de la misma natu
raleza y vecindad de 40 añrs v udo Ubrador para que 
dentro del íérmido de 6 dias contados desde la 
inserción de esta en la Gaceta de Manila compa
rezcan en las caree es de esta Cabecera por haberse 
deoetado 'a pr són provisional de los mismos en la 
causa que se íes sigue sobre rapto apercib dos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les para-
rín los perjuic os consiguientes. 

A su vez ruego á todas las autoridades asi ci-
vijes como militares y de policía judical procedan 
á la prisión y conducción de los mencionados proce* 
sados caso de ser habidos, en les cárceles de esta lo* 
calidad. 

Dado en Cavite. 22 de Abril de i897.=E. Gal. 
ván,—Por mandado de su Siía., Alfonso M:mblona. 

Por la presente requis tor¡ar y como compre^ 
en' el nüm. 3.0 del art. 366 de la compilación 
minal sobre Enjuiciamiento criminal se llama y ^ 
al procesado Faustino Bello Pa nia8 fajo de A 
y de Maria natural y vecino de Ttnus de 41 
de eddd, casado con un h jo labrador para que 
tro del termino de 6 dias á contar desde la ins 
de esta en la Gaceta de Manila comparezcan 
cárceles de esta cabecera por haberse decretado 
prisión prov sional en la causa que se le sigi^ 
hurto apercibido que de no verificar'o será 
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 

A la vez ruego á todas las autoridades asi 
como militares procedan á la prisión de los ] 
tido sujeto y su conducción á estas cárceles 
de ser habido. 

Dado en Cavte á 21 de Abrii de i 8 9 7 = E . 
ván.=«Por mandado de su Sria., Alfonso Mamb 

Por la presente requisitoria y como compreii| 
en el núm. 3.0 del art. 366 de la compilación 
mina', se llaman y buscan á los procesados Casi 
Márquez y Hermogenes Antonio ambos mayoreí 
edad natural y vecino de! pueb o de La Caí 
de esta provinc a, para que dentro del téruin 
6 días á contar desde el en que tenga lugar la j 
ción de esta requisitoria en la Gaceta Oficial 
nüa comparezcan en las cárceles de esta cabecerj 
haberse decretado su prisión en !a causa que i 
sigue por hurto, apercibido que de no verificarlo 
declarados rebeldes y le pararán el perjuicio 
guíenles. 

A a vez ruego á todas las autoridades asi A 
como militares procedan k la prisión de los repj 
procesados y su conducción á estas cárceles caso ¿8r.—| 
habidos. 

Dado en Cavite á 22 de Abrí de 1897.—E. 
ván.—Por mandado de su Sria.r A'fonso Mambio^yJ 

tifleí 
Por la presente requis toria y como comprendid 

el núm. 3.0 dei art. 366 de la compilación crii 
se llama y busca al procesado Bartolomé Corpus1 
sado 50 años de edad namral y vecino del p( 
de Cavite el Viejo de esta provincis para que 
tro dei término de 6 das á contar desde el en 
tenga lugar la inserc 6n de esta requisitoria en la. 
ceta Oficial de Manila, comparezca en las cárceeCiVi 
esta cabecera por haberte decretado su prisión a 
causa que se íe sigue por les ones, apercibido 
de no verificarlo será dec1 arado rebeldes y le pj 
el perjuicio consiguiente. 

A la vez ruego, á todas las autoridades asi 
les como militares procedan á la pris ón del rep 
procesado y su conducción á estas cárceles caso 
ser habido. 

Dado en Cavite ft 22 de Abril de 1897.—E. 
ván.—Por mandado de su Sría,, Alfonso Mamb 
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Por la presente requisitoria y como comprei 
en el núm. 3.0 del art. 366 de ia compilaciói 
mináis se 1 ama y busca ai procesado Leocad o 
rila y Román indio soltero de unos 36 años na 
de Abucay provincia de Bataan de oficio caá 
y cuyo actual paradero se ignora para que de 
de 10 dias á contar desde la inserción de la 
senté en la Gaceta de Manila comparezca en;, 
juzgado y sus cárceles por tener decretado su 
sión en Ja causa que se le sigue por robo i 
cibido que de verificarlo será declarado rebelde; 
parará el perjuicio que hubere lugar. 

A la vez se ruega á todas las autor dades 
civiles como m litares procedan á la busca y 
tura del expresado procesado y su condución á 
poscón de este juzgado con las seguridades del| 
caso de ser habido. 

Dado en Cavite á 21 de Abril de 1897.—E. 
ván.ssPor su mandado,, A fonso Mamblcna. 
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Don José Porras López 2 o Teniente de la 3,a Línea * 

gésimo Tercio de la Guardia civil y juez instructor 
causa seguida coutia los paisanos Feliciano Sevalle y 
Blanco. 
Por la presente requisitoria cito llamo f emplazo al 

viduo Luis Blanco natural de Angono distrito de Morong 
ssfias personales se ignoran para que en ei preciso tél 
de 30 diaa dias á contar desde la publicación de esM 
quisitoria en la Gaceta da Manila comparezca en este j' 
de instrucción sito en la casaicuartel de la Guardia civil 
Cabecera del ya dicho distrito de liorong para responder 
eargos que le resultan en la mencionada cansa bajo sp 
miento de ser declarado rebelde si no comparece en i 
ferido plazo siguiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre ds S. M. el Rey (q. D. g.) ' 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como $ 
y de policía jud'cial pa»a qie practiquen activas diijl 
en busca del referido individuo y , caso de ser habi* 
remitan en calidad de preso y con las seguridades coofj 
tes á la cárcel publica de eate pneb'o y S mi d 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Morong á 21 de Abril de 1897.—José P011*5, 
_ 
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